
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SolidariaCorreoSeguro Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el ARIAINNIS BRAVO PADILLA C.C. 1070810057
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SolidariaCorreoSeguro el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 101121

 Emisor: ARIBRAVO@solidaria.com.co

 Destinatario: juliebu21@gmail.com - JULIA EMMA BUITRAGO LOZANO

 Asunto: RSI GNB SIN VIGENCIA 130533

 Fecha envío: 2024-01-10 13:59

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/01/10 
Hora: 14:00:42

 Jan 10 19:00:42 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/01/10 
Hora: 14:00:43

Jan 10 14:00:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[18817]: 
814841247FC3: to=<juliebu21@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.27]:25, delay=0.84, delays=0.11/0/0.15/0.58, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1704913243 h11-
20020a0cf40b000000b0067f9f6ca003si48

4 2529qvl.21 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/01/10 
Hora: 14:00:50

 74.125.213.38 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/01/10 
Hora: 19:01:55

 186.118.82.47 No hay datos disponibles.Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/120.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: RSI GNB SIN VIGENCIA 130533

 Cuerpo del mensaje:

Reciba cordial saludo,

En nombre de la Gerencia de Indemnizaciones de Personas de Aseguradora Solidaria de Colombia 
Entidad Cooperativa, procedemos a adjuntar respuesta a su reclamación.

En caso de requerir orientación no dude en comunicarse al siguiente número celular, 333-0334595 
opción 1 en el horario de lunes a viernes de 8:00am a 5:00pm o al correo electrónico 
RADICACIONINDEMNIZACIONESPERSONAS@SOLIDARIA.COM.CO

Cordial saludo,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el 
cual no acepta respuestas.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

RSI_GNB_SIN_VIGENCIA_130533.pdf b0732e06839a67c76dacda46a95ba70d7f6f5e25fa02b071f402c287be76ce37

 Descargas

 RSI_GNB_SIN_VIGENCIA_130533.pdf  186.118.82.47  2024-01-10 19:02:25Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Bogotá, D.C., 10 de enero de 2024 
OBSP-23-378 - RSI 130533 
 
Señora 
JULIA EMMA BUITRAGO LOZANO 
E-MAIL: juliebu21@gmail.com  
 
REFERENCIA  TOMADOR: BANCO GNB SUDAMERIS S A  
     FALLECIDO: LIBARDO BLANCO SANTAMARÍA 
     AMPAROS: BÁSICO DE MUERTE /AUXILIO FUNERARIO / RENTA POR MUERTE 
     RECLAMACIÓN: RSI 130533 
 
 
Respetada señora Julia: 
 
Atentamente, hemos recibido aviso de siniestro en calidad de apoderada de la señora Alba Nidia Mora, 
mediante el cual solicita la afectación de los amparos Básico de Muerte, Auxilio Funerario y Renta por Muerte, 
con ocasión al lamentable fallecimiento del señor Libardo Blanco Santamaría (Q.E.P.D.), ocurrido el pasado 25 
de julio de 2023. 
 
 Sobre el particular, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
Las pólizas de Vida Grupo Deudor del Banco GNB Sudameris S.A., se encuentran emitidas con una vigencia 
anual, por el tiempo comprendido entre el 31 de julio de 2017 y el 19 de septiembre de 2021, con el objeto de 
otorgar protección a los deudores del Banco, conformado por los deudores principales, deudores solidarios o 
codeudores, cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico. 
 
Ahora bien, conforme a lo anterior, para la fecha de siniestro, esto es el 25 de julio de 2023, la vigencia de la 
póliza de seguro había culminado y con ello, la responsabilidad de la aseguradora.  
 
Así las cosas, es posible establecer que, la realización del siniestro en reclamación, no apareja compromiso 
para la compañía aseguradora, por cuanto el evento reclamado ocurrió fuera de la vigencia de la póliza que se 
pretende afectar.  
 
No obstante, dirigimos su aviso de siniestro al correo apoyoadeudores@gnbsudameris.com.co, esto para que 
el Tomador Banco GNB Sudameris, traslade su reclamación a la Aseguradora vigente, responsable de asumir 
el riesgo. 
 
Con toda atención, 


 


GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Elaboró: MORAMIREZ // Aprobó: NIMORALES  


Es importante mencionar que podrá acudir directamente al Defensor del Consumidor Financiero, quien resolverá sus inquietudes dentro 
del marco de sus funciones, información que encontrará inmersa en el presente escrito.
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Reciba cordial saludo,



En nombre de la Gerencia de Indemnizaciones de Personas de Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, procedemos a adjuntar respuesta a su reclamación.


En caso de requerir orientación no dude en comunicarse al siguiente número celular, 333-0334595 opción 1 en el horario de lunes a viernes de 8:00am a 5:00pm o al correo electrónico RADICACIONINDEMNIZACIONESPERSONAS@SOLIDARIA.COM.CO



Cordial saludo,


GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS DE PERSONAS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA



Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.
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